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ACTA DE SELECCION  INVITACION PÚBLICA No 01 DE 2016 

 
 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO CON SOPORTE A NIVEL NACIONAL 
BAJO EL ESQUEMA DE MESA DE AYUDA, DE FORMA REMOTA Y PRESENCIAL PARA BRINDAR 
ATENCIÓN Y DAR SOLUCIÓN A REQUERIMIENTOS, INCIDENTES, Y CONSULTAS MEDIANTE UN 
PRIMER NIVEL DE ATENCION,  ASÍ COMO REALIZAR SOPORTE CON MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO, CORRECTIVO E INSTALACIÓN DE: EQUIPOS DE TELECOMUNICACIONES, CABLEADO 
ESTRUCTURADO Y UPS, NECESARIOS PARA LA ESTABILIDAD DE LAS REDES DE VOZ, DATOS Y 
ELÉCTRICA DE CADA UNA DE LAS SEDES DE POSITIVA A NIVEL NACIONAL. DE IGUAL MANERA  EL 
SERVICIO DE OPERADOR  7X24 

 
 

La  Vicepresidente de TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y LAS 
COMUNICACIONES de POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., Haciendo 
uso de las facultades legales y en especial las establecidas mediante resolución 
de delegación No 2166 del 09 de septiembre de 2015, obrando en nombre y 
representación de POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., con NIT No 
860.011.153-6, y teniendo en cuenta el Manual de Contratación de la Compañía 
en su Capítulo VI numeral 1) Invitación Publica, y  
 

CONSIDERANDO 
 
Que es necesario contratar el SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO CON SOPORTE A NIVEL NACIONAL BAJO EL ESQUEMA DE MESA DE AYUDA, 
DE FORMA REMOTA Y PRESENCIAL PARA BRINDAR ATENCIÓN Y DAR SOLUCIÓN A 
REQUERIMIENTOS, INCIDENTES, Y CONSULTAS MEDIANTE UN PRIMER NIVEL DE 
ATENCION,  ASÍ COMO REALIZAR SOPORTE CON MANTENIMIENTO PREVENTIVO, 
CORRECTIVO E INSTALACIÓN DE: EQUIPOS DE TELECOMUNICACIONES, CABLEADO 
ESTRUCTURADO Y UPS, NECESARIOS PARA LA ESTABILIDAD DE LAS REDES DE VOZ, 
DATOS Y ELÉCTRICA DE CADA UNA DE LAS SEDES DE POSITIVA A NIVEL NACIONAL. DE 
IGUAL MANERA  EL SERVICIO DE OPERADOR  7X24 

 
Que el día 30 de diciembre de 2015, se  procedió a la publicación de los pre-
términos de referencia en la página WEB de la Compañía. 
  
Que el día 21 de enero de 2016, se dio Apertura a la Invitación Publica  01 de 
2016 y se procedió a la publicación de los términos definitivos  en la página WEB 
de la Compañía. 
 
Que el día 05 de Febrero de 2016, a las 11:00 am, se realizó el cierre de la 
invitación Pública cumpliendo el cronograma establecido, a la cual se 
presentaron las propuestas de las firmas: 

 
1) REMS INGENIERIA S.A.   
2) TECNOPROCESOS S.A.S. 
3) UT POSITIVA 2016 
4) COMSISTELCO S.A.S. 
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5) ADA S.A. 
6) SELCOMP INGENIERIA S.A.S. 

 
Que dentro de los plazos establecidos en los términos de referencia, se 
realizaron las habilitaciones jurídica, financiera, técnica y la evaluación técnica y 
económica. 
 
Que una vez realizado el estudio de la documentación  de las propuestas, en la 
parte Jurídica, Financiera y Técnica, el resultado fue el siguiente: 

 
 

CONSOLIDADO HABILITACIONES  
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Que el 10 de febrero de 2016 el resultado anterior, fue publicado en la página 
Web de la Compañía y hace parte integral de la presente acta de selección. Que 
en virtud de la anterior habilitación y Evaluación técnica y económica dentro del 
plazo establecido los oferentes, SELCOMP INGENIERIA SAS, 
TECNOPROCESOS SAS y  COMSISTELCO SAS Presentaron observaciones, 
así:  
 
SELCOMP INGENIERIA SAS:  
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TECNOPROCESOS SAS 
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COMSISTELCO SAS  
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Que revisadas las observaciones y analizadas nuevamente las ofertas se tiene 
que:  
 
El Proponente SELCOMP INGENIERIA S.A.S., presentó la Declaración de renta del 

año 2014 y en virtud de lo anterior fue HABILITADO FINANCIERAMENTE.  

 
El Proponente TECNOPROCESOS S.A.S., presentó las aclaraciones solicitadas y en 
virtud de lo anterior fue HABILITADO TECNICAMENTE.  
 
A las observaciones presentadas por COMSISTELCO S.A.S. se da respuesta así:  
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Que teniendo en cuenta el resultado de las observaciones, las propuestas fueron  
evaluadas técnica y económicamente bajo los criterios debidamente explicados 
en los términos de referencia, arrojando el siguiente resultado:  
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Y dando cumplimiento al mandato constitucional de la primacía de los factores 
sustanciales sobre los formales acogido por el Manual de Contratación de la 
Compañía en su artículo 33  y prevalencia de los criterios objetivos de selección. 

  
RESUELVE 

 
Seleccionar a la firma ADA S.A., Identificada con el NIT No 800.167.494-4,  
representada  legalmente  por el señor CESAR AUGUSTO ECHEVERRI PEREZ, 
identificado con la cédula de ciudadanía No 71.704.300 expedida en Medellín 
(Ant), dentro del proceso de invitación pública 01 de 2016, “SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO CON SOPORTE A NIVEL NACIONAL BAJO EL 
ESQUEMA DE MESA DE AYUDA, DE FORMA REMOTA Y PRESENCIAL PARA BRINDAR ATENCIÓN Y 
DAR SOLUCIÓN A REQUERIMIENTOS, INCIDENTES, Y CONSULTAS MEDIANTE UN PRIMER NIVEL 
DE ATENCION,  ASÍ COMO REALIZAR SOPORTE CON MANTENIMIENTO PREVENTIVO, 
CORRECTIVO E INSTALACIÓN DE: EQUIPOS DE TELECOMUNICACIONES, CABLEADO 
ESTRUCTURADO Y UPS, NECESARIOS PARA LA ESTABILIDAD DE LAS REDES DE VOZ, DATOS Y 
ELÉCTRICA DE CADA UNA DE LAS SEDES DE POSITIVA A NIVEL NACIONAL. DE IGUAL MANERA  EL 

SERVICIO DE OPERADOR  7X24” por el valor  que corresponde al ofertado por el 
Adjudicatario en su propuesta a la invitación Publica 01 de 2016. 

 
Dada en Bogotá D.C., a los  dieciséis (16)  días del mes de febrero de 2016 
 

ORIGINAL FIRMADO 
 

MARTHA LUCIA CEPEDA MANCILLA 
Vicepresidente de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 

 
 
Elaboró: Diana Carolina Suárez Romero. 
Revisó y Aprobó: Sandra Rey 


